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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

DECRETO 250/2012, de 18 de diciembre, por el que se regula la concesión
directa de una subvención a la Universidad de Extremadura para financiar
actuaciones de inversión en infraestructuras en los campus de la
Universidad para la adecuación y mejora de sus instalaciones, a realizar
durante 2012. (2012040274)

De conformidad con el artículo 10.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, en redacción dada por
la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, ésta tiene competencias de desarrollo normativo y
ejecución, entre otras, en materia de educación y enseñanza en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades.

Mediante el Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se efectuó el traspaso de funciones y ser-
vicios en materia de universidades de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

La Junta de Extremadura ya ha realizado importantes esfuerzos económicos para la financia-
ción de inversiones extraordinarias en la Universidad de Extremadura, y está en disposición
de seguir haciéndolo en función de las nuevas necesidades que se demanden, para contribuir
al desarrollo de la misma, como institución dinamizadora de la Comunidad Autónoma.

El proceso de consolidación y adaptación a las nuevas circunstancias exigidas a la Universidad
de Extremadura, tanto por el proceso de convergencia europea como por los requerimientos
legales en materia de gestión de residuos y las recomendaciones internacionales en materia
de puesta en marcha de nuevos servicios y aplicaciones electrónicas dirigidos a los colectivos
universitarios, requieren una inversión continuada en infraestructuras, tanto de servicios y
aplicaciones de interés específico para el alumnado, PDI y PAS de la Universidad, como de
tratamiento de residuos domésticos e industriales. Los esfuerzos deben incluir acciones es-
pecíficas dirigidas a garantizar las posibilidades de ofrecer una enseñanza de calidad, y lograr
la excelencia en el ámbito universitario, compensando así la habitual dificultad para captar
fondos extraordinarios.

La Junta de Extremadura, en atención a la importancia que estas inversiones tienen en el de-
sarrollo universitario de la Comunidad Autónoma, asumiendo la responsabilidad que le atri-
buye el Estatuto de Autonomía de Extremadura, desea continuar apoyando las actuaciones en
infraestructura que contempla el presente decreto, cuya cofinanciación se ejecuta con cargo
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) contemplado en los Presupuestos Generales
de gastos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2012.

La Universidad de Extremadura es la única institución que presta el servicio público de ense-
ñanza universitaria en la Comunidad Autónoma de Extremadura, quedando acreditado en el
expediente, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 12.8 en relación con el artículo 13.1e)
de la Ley 6/2011, que la Universidad de Extremadura se encuentra al corriente de las obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y que se ha comprobado que no tiene deu-
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das con la Comunidad Autónoma. Estos extremos se exigirán y comprobarán, así mismo, con
carácter previo al pago.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Educación y Cultura, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión de 18 de diciembre de 2012,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El presente decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención de ca-
rácter singular a la Universidad de Extremadura, destinada a financiar la inversión en infra-
estructuras en los centros dependientes de la Universidad de Extremadura en 2012, con fon-
dos FEDER.

Artículo 2. Entidad beneficiaria y requisitos.

1. La Universidad de Extremadura será la entidad beneficiaria de la subvención, que se ar-
ticulará a través de la correspondiente resolución, en la que se establecerá el régimen de
la subvención, las líneas de actuación, seguimiento del cumplimiento de los objetivos de
la subvención, forma de pago y justificación de la misma.

2. Para acceder a la subvención, la entidad beneficiaria no debe estar incursa en las prohi-
biciones para obtener la condición de beneficiaria del apartado 2 del artículo 12 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Dicho extremo debe quedar acreditado en el expediente con anterioridad a la resolución
de concesión, en los términos previstos por el apartado 7 del artículo 12 de dicha Ley o,
en su caso, justificándose mediante declaración responsable.

3. La justificación de estar al corriente de pago en las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social podrá sustituirse por dicha declaración responsable.

4. Con anterioridad a cada uno de los pagos será preciso que vuelva a emitirse la certifica-
ción o declaración responsable mencionada en los apartados anteriores, siempre que la
inicial cuente con una antigüedad superior a seis meses.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

1. La subvención será otorgada por el procedimiento de concesión directa mediante reso-
lución, con arreglo a lo dispuesto por los artículos 22.4.c) y 32.1.d) de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo. Esta subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingre-
sos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos interna-
cionales.

2. El interés público, social y económico que justifica la concesión directa se funda en la ne-
cesidad de contribuir al desarrollo de las infraestructuras en la Universidad de Extre -
madura, tanto de servicios y aplicaciones de interés específico para el alumnado, perso-
nal docente e investigador y Personal de administración y servicios, a través de la presente
subvención, cofinanciada con fondos FEDER.
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3. La concesión de esta subvención a través de convocatoria pública resultaría improceden-
te, al ser la Universidad de Extremadura la única institución que presta el servicio de edu-
cación superior en la Comunidad Autónoma de Extremadura, razón por la cual se proce-
de a su concesión directa, lo que se justifica a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Artículo 4. Financiación de la actividad subvencionada.

El coste total de la actividad subvencionada asciende a un total de doscientos veintisiete mil
doscientos sesenta euros (227.260,00 €), con la cofinanciación, en un ochenta por ciento del
total, del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), Eje 1 “Desarrollo de la Economía
del Conocimiento (I+D+I, Educación, Sociedad de la Información y TIC)”, Tema Prioritario 13
(“Servicios y aplicaciones para el ciudadano”), y Eje 3 “Medio Ambiente. Entorno Natural.
Recursos Hídricos y Prevención de Riesgos”, Tema Prioritario 44 (“Gestión de los recursos do-
mésticos e industriales”), y con arreglo al siguiente desglose:

TP C. SUPERPROYECTO C. PROYECTO DENOMINACIÓN APLIC. PRESUP. FF IMPORTE

13 2012130039005 2012130030008 Inversiones en Infraestructuras 1303 222D 74500 FD 77.260,00

44 2012130039006 2012130030009 Inversiones en Infraestructuras 1303 222D 74500 FD 150.000,00

Artículo 5. Líneas de actuación.

Son financiables con cargo a la presente subvención, en relación con cada eje y tema priori-
tario, las siguientes acciones:

— Eje 1, tema prioritario 13 “Servicios y aplicaciones para el ciudadano”: puesta en marcha
de servicios y aplicaciones electrónicas dirigidos a los colectivos universitarios de interés
(alumnos, personal docente e investigador y personal de administración y servicios) ad-
ministrados por la Universidad de Extremadura: setenta y siete mil doscientos sesenta eu-
ros (77.260,00 €):

• Mejora de los servicios de fax y mensajería de voz internos a la red corporativa de la
Universidad de Extremadura: quince mil euros (15.000,00 €).

• Mejora de los mecanismos de control de acceso a la red corporativa: quince mil euros
(15.000,00 €).

• Despliegue de infraestructuras de banda ancha para la conexión de centros extracam-
pus: veinte mil euros (20.000,00 €).

• Incorporación y mejora de los estándares de accesibilidad y movilidad en el portal web
institucional de la Universidad de Extremadura: diez mil euros (10.000,00 €).

• Actualización de programación en el datawarehouse: doce mil euros (12.000,00 €).

• Componente de envío de correos electrónicos desde el módulo Universitas XXI-
Recursos Humanos: cinco mil doscientos sesenta euros (5.260,00 €).
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— Eje 3, tema prioritario 44 “Gestión de los residuos domésticos e industriales”: adecuación,
tratamiento y saneamiento de residuos generados en la Universidad de Extremadura: cien-
to cincuenta mil euros (150.000,00 €).

• Adecuación de saneamiento de la Facultad de Veterinaria y Enfermería a depuradora
de aguas residuales: ochenta y cinco mil euros (85.000,00 €).

• Saneamiento y adecuación del terreno para el tratamiento de residuos provenientes de
la Granja y Hospital Clínico Veterinario: cincuenta mil euros (50.000,00 €).

• Proyecto de ejecución y estudio básico de seguridad y salud para almacén de residuos:
quince mil euros (15.000,00 €).

Los límites anteriores podrán redistribuirse, entre las actuaciones previstas para cada uno de
los ejes, en un porcentaje máximo de un 20 % del total.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se considerará gasto subvencio-
nable el efectivamente realizado desde el día 1 de enero de 2012 hasta el día 26 de diciem-
bre de 2012, y que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subven-
cionada.

Artículo 6. Obligaciones.

1. La Universidad de Extremadura asume, además de las obligaciones previstas en este
decreto y las determinadas por el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la de remitir a la Consejería
de Educación y Cultura una memoria de ejecución de las actuaciones previstas en el
presente decreto, que vendrá acompañada de la acreditación, en soporte informático,
de toda la información publicitaria e informativa utilizada en la ejecución de las actua-
ciones financiadas por este decreto, teniendo como plazo hasta el 26 de diciembre de
2012.

2. La Universidad de Extremadura se compromete a informar en todo momento a la Consejería
de Educación y Cultura del resultado derivado de la aplicación de los fondos recibidos.

3. En todas las comunicaciones, licitaciones, material publicitario, cartelería, anuncios, me-
morias y cualquier otro ámbito de conocimiento público de las inversiones de obras y equi-
pamientos, habrá de hacerse constar de manera explícita y destacada la colaboración eco-
nómica de la Junta de Extremadura y del Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

En todo caso, se adoptarán las medidas de identificación, información y publicidad de las
inversiones a que se refiere el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales
de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, haciendo
constar la cofinanciación con recursos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1083/2006, del Consejo, de 11 de julio de
2006, así como con lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 1828/2006, de la Comisión,
de 8 de diciembre de 2006. La memoria de ejecución prevista en la cláusula sexta con-
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tendrá los elementos identificativos, informativos y publicitarios, que podrán aportarse en
soporte informático, empleados en la ejecución de las actuaciones cofinanciadas con car-
go al Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

Asimismo, las actuaciones deberán identificarse con el siguiente lema: “UNA MANERA DE
HACER EUROPA”. Y ello, con independencia de cualquier otra fuente de financiación con
que cuenten los proyectos a ejecutar, cuyos logotipos y leyendas no podrán ocupar más
espacio que el previsto para la publicidad del presente decreto.

Artículo 7. Pago y justificación de la ayuda.

La operativa de pago se desarrollará de la siguiente manera: la Junta de Extremadura abo-
nará a la Universidad de Extremadura, en un único pago, el importe justificado por la
Universidad de Extremadura y financiable con cargo al presente decreto. En todo caso, la fe-
cha límite para la justificación será el día 26 de diciembre de 2012.

La Universidad de Extremadura deberá justificar que los gastos inherentes al presente decre-
to han sido debidamente pagados, para lo cual remitirá a la Consejería de Educación y Cultura,
hasta el 26 de diciembre de 2012, las correspondientes relaciones de facturas con fecha de
validación en el Sistema de Información Contable (módulo de contabilidad financiera del sis-
tema Universitas XXI-Económico), debidamente rubricadas y certificadas por el órgano com-
petente de la Universidad de Extremadura. En su caso se exigirá la presentación de la copia
compulsada de la factura o documentos que justifiquen debidamente el gasto y pago de las
cantidades financiadas.

Por otra parte, las certificaciones emitidas por el órgano competente de la Universidad que
conlleven la justificación de gastos y pagos, además, deberán soportarse aportando, para ca-
da uno de los contratos y/o gastos realizados, las listas de comprobación que se adjuntan co-
mo Anexo a este decreto. Dichas listas de comprobación deberán firmarse por el Interventor
de la Universidad.

La acreditación de que no se tienen deudas para con la Comunidad Autónoma se comproba-
rá con anterioridad al pago.

Artículo 8. Régimen jurídico.

La subvención regulada en el presente decreto se regirá por las disposiciones contenidas en
el mismo, lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, así como por la normativa básica contenida en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y, en lo que le afecte, las restantes disposi-
ciones de carácter básico del Estado.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la titular de la Consejería de Educación y Cultura para dictar cuantos actos y
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente decreto. Así mis-
mo, se autoriza a la titular de la Consejería de Educación y Cultura a suscribir la resolución
de concesión de subvención a la Universidad de Extremadura que articule el régimen de la
subvención.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 18 de diciembre de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Educación y Cultura
El Consejero de Administración Pública

(PS Decreto del Presidente n.º 15/2012, de 13 de diciembre,
DOE n.º 242 de 17 de diciembre),

PEDRO TOMAS NEVADO-BATALLA MORENO
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